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1 – LA ORGANIZACIÓN. 
CASO Auditorias y Consultorías S.A.S es una sociedad comercial del sector servicios que, en 

desarrollo y cumplimiento de su objeto social, recolecta y administra información personal de 

colaboradores y su grupo familiar, aspirantes, contratistas, proveedores y clientes 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 y 20 de la Constitución Política, las leyes 

estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, demás normas regulatorias y complementarias y lo 

ordenado por el título V de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

CASO Auditorias y Consultorías S.A.S pone a disposición de sus grupos de interés y del público 

en general, su Política de Tratamiento de Datos Personales.  

 

Por tratarse de una política, es de obligatorio cumplimiento para todos los colaboradores, 

directivos, proveedores, contratistas, aspirantes, así mismo, para cualquier persona natural y 

jurídica que trate los datos personales registrados en las bases de datos de la Firma, de acuerdo 

con la relación contractual, comercial o civil sostenida con ese tercero. 

 

CASO Auditorias y Consultorías S.A.S tiene una política de privacidad y protección de sus datos 

personales: no obtenemos información personal de terceros que tengan una relación comercial 

o jurídica con su Compañía, a Profesionales Independientes, Clientes, Proveedores, Empleados 

a menos que éstos la hayan suministrado voluntariamente mediante su consentimiento previo, 

expreso, informado y calificado.  

 

2 – CONTEXTO NORMATIVO 
El artículo 15 de la Constitución Política, establece el derecho que tienen todas las personas a 

conocer, actualizar y rectificar la información que se haya recogido sobre ellas en bancos de 

datos y archivos, tanto de entidades públicas como privadas.  

 

Por su parte, el artículo 20 de la Carta, establece, entre otros, el derecho que le asiste a toda 

persona de recibir información verídica e imparcial, para el caso en particular reviste 

importancia la calidad de titular de los datos personales y la posibilidad de acceder a respuestas 

e informaciones veraces en lo que a este asunto respecta por parte de la Firma.  

 

En Sentencia C-748 de 2011, la Corte Constitucional, precisó que este derecho comprende 

además del derecho a la intimidad, la manifestación del libre desarrollo de la personalidad, 

otras facultades como las de autorizar el tratamiento, incluir nuevos datos, excluirlos o 

suprimirlos de una base de datos o archivo.  

 

Ante la ausencia de normativa que permitiera garantizar la protección de los datos personales 

como garantía fundamental al derecho fundamental a la intimidad personal y familiar, fue 
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expedida la ley 1581 de 2012, mediante la cual se desarrolló el derecho constitucional que 

tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 

constitucionales a que se refieren las leyes.  

 

Así mismo, mediante la expedición de la ley 1581 de 2012, se desarrolló el derecho de las 

personas como titulares de sus datos personales, teniendo en cuenta que la ley 1266 de 2008, 

había contemplado lo propio para el derecho constitucional de Hábeas Data, pero 

principalmente regulando la información contenida en bases de datos de contenido financieras, 

crediticias, comerciales, de servicios y de terceros países.  

 

Con el fin de facilitar la implementación y cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, a través del 

Decreto 1377 de Junio 27 de 2013, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentó 

aspectos relacionados con la autorización del Titular de información para el Tratamiento de sus 

datos personales, las políticas de Tratamiento de los Responsables y Encargados, el ejercicio de 

los derechos de los Titulares de información, las transferencias de datos personales y la 

responsabilidad frente al Tratamiento de datos personales, este último tema referido a la 

rendición de cuentas. 

 

Así mismo, la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio como ente de 

vigilancia y control, en su Título V reglamenta lo atinente al derecho de Habeas Data financiero, 

comercial, crediticio y de servicios y la que proviene de terceros países, el Registro Nacional de 

Bases de Datos y la transferencia de datos personales a terceros países.  

 

El Decreto 886 de 2014, reglamenta parcialmente la ley 1581 de 2012, en lo relacionado con la 

información que como mínimo debe contener el Registro Nacional de Bases de Datos.  

 

Por otra parte, la ley 1581 de 2012, en su artículo 2, literal a), establece aquellas bases de datos 

o archivos que no se encuentran dentro de su ámbito de aplicación, por lo cual están excluidas 

de la presente política:  

 

• Aquellos mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico.  

• Los que tengan por finalidad la seguridad y defensa nacional, así como la prevención, 

detección, monitoreo y control, del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.  

• Los que tengan como fin y contengan información de inteligencia y contrainteligencia.  

• La información periodística y otros contenidos editoriales.  

• Por constituir una regulación especial de bases de datos o archivos con información 

financiera, crediticia, comercial y de servicios; los regulados por la ley 1266 de 2008.  

• Aquellas bases de datos reguladas por la Ley 79 de 1993 (Censos de población y vivienda 

en todo el territorio nacional).  



 

 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

Código  

Versión: 2 

 

Pá giná 5 de 23 
 
 

3 - OBJETIVO:  
Con el objetivo de dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de protección de datos, 

se informan los aspectos relevantes en relación con la recolección, uso y transferencia de datos 

personales de la firma CASO Auditorías y Consultorías S.A.S. realiza de sus datos personales.  

 

La presente política tiene como objetivo principal, establecer las disposiciones aplicables a 

todos los grupos de interés y público en general, referentes al tratamiento de datos personales 

y su protección, garantizando los derechos de los titulares y los criterios de recolección, 

almacenamiento, uso, circulación y supresión que deberá adoptar CASO Auditorías y 

Consultorías S.A.S  

 

Igualmente, aplica para todos los casos en los que la firma dé tratamiento directamente o por 

encargo y transfiera información de proveedores, colaboradores y sus grupos familiares, 

terceros, contratistas y demás grupos de interés. 

 

4 – ALCANCE: 
Lá presente Polí ticá de Trátámiento de Dátos Personáles está  dirigidá á profesionáles 

independientes, clientes, proveedores, coláborádores tánto áctivos como ináctivos, contrátistás,  

terceros, prospectos clientes y personál en proceso de reclutámiento láborál,  cuyos dátos 

personáles se encuentrán incluidos en lás báses de dátos de lá Firmá, ábárcá lá recoleccio n, uso, 

tránsferenciá, tránsmisio n, eliminácio n, circulácio n y supresio n de los dátos con ocásio n á lá 

áutorizácio n otorgádá por su titulár, ádemá s, el cumplimiento de lá normátivá áplicáble. 

 

 

5 – DEFINICIONES:  

• Cliente: Personá náturál o jurí dicá á lá cuál se le prestán servicios profesionáles en virtud 

de uná relácio n comerciál preexistente.  

• Proveedor: Personá náturál o jurí dicá que suministrá bienes y/o servicios en virtud de 

uná relácio n comerciál preexistente.  

• Colaborador: Personá náturál que prestá servicios personáles en virtud de un contráto 

de trábájo.  

• Titular: Personá náturál cuyos dátos personáles seán objeto de Trátámiento.  

• Colaborador inactivo - exempleado: Personá náturál que presto  servicios personáles en 

virtud de un contráto de trábájo que termino  por cuálquier cáusá.  

• Visitante: Todá personá náturál que se encuentre en lás instáláciones y que no tengá lá 

cálidád de Coláborádor.  

• Personas con quienes se tiene una relación comercial o de capacitación: Personás 

náturáles con quienes se tiene uná relácio n comerciál o de cápácitácio n en desárrollo del 

objeto sociál de CASO. 
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• Aviso de Privacidad: Comunicácio n verbál o escritá generádá por el Responsáble, 

dirigidá ál Titulár párá el Trátámiento de sus dátos personáles, mediánte lá cuál se le 

informá ácercá de lá existenciá de lás polí ticás de Trátámiento de informácio n que le será n 

áplicábles, lá formá de ácceder á lás mismás y lás finálidádes del Trátámiento que se 

pretende dár á los dátos personáles.  

• Titular: Todá personá cuyos dátos personáles son objeto de Trátámiento..  

• Dato Personal: cuálquier piezá de informácio n vinculádá á uná o váriás personás 

determinádás o determinábles o que puedán ásociárse con uná personá náturál o jurí dicá.  

• Dato Personal Público: son áquellos dátos personáles que lás normás y lá Constitucio n 

hán determinádo expresámente como pu blicos y, párá cuyá recoleccio n y trátámiento, no 

es necesáriá lá áutorizácio n previá del titulár de lá informácio n. Son pu blicos, entre otros, 

los dátos contenidos en documentos pu blicos, sentenciás judiciáles que no este n 

sometidos á reservá y los dátos relátivos ál estádo civil de lás personás.  

• Dato Personal Semiprivado: son dátos que no tienen uná náturálezá í ntimá, reservádá, 

ni pu blicá y cuyo conocimiento o divulgácio n puede interesár no solo á su titulár, sino á un 

grupo de personás o á lá sociedád en generál. Párá su trátámiento se requiere lá 

áutorizácio n expresá del titulár de lá informácio n. (Ej.: dáto finánciero y el dáto crediticio 

o de servicios).  

• Dato Personal Privado: es el dáto que por su náturálezá í ntimá o reservádá solo es 

relevánte párá el titulár y párá su trátámiento, requiere de su áutorizácio n expresá. (Ej.: 

nivel de escoláridád, gustos o preferenciás de lás personás).  

• Dato Personal Sensible: Es áquel dáto personál de especiál proteccio n, por cuánto áfectá 

lá intimidád del titulár y su trátámiento puede generár discriminácio n. No puede ser 

objeto de trátámiento á menos que seá requerido párá sálváguárdár un intere s vitál del 

titulár o este se encuentre incápácitádo y su obtencio n háyá sido áutorizádá 

expresámente. (Ej. Origen ráciál o e tnico, orientácio n polí ticá, convicciones religiosás o 

filoso ficás, lá pertenenciá á sindicátos, orgánizáciones sociáles, de derechos humános, o 

que promuevá intereses de cuálquier pártido polí tico o que gáránticen los derechos y 

gárántí ás de pártidos polí ticos de oposicio n, ásí  como los dátos relátivos á lá sálud, á lá 

vidá sexuál y los dátos biome trico).  

• Datos Personales de los Niños, Niñas y Adolescentes: Dátos personáles de los menores 

de edád, sobre los que se encuentrá prohibido su Trátámiento, excepto cuándo el fin que 

se persigá con dicho Trátámiento respondá ál intere s de los nin os, nin ás y ádolescentes y 

se ásegure sin excepcio n álguná el respeto á sus derechos preválentes.  

Notá: se entiende por nin o o nin á lás personás entre los 0 y los 12 án os, y por ádolescente 

lás personás entre 12 y 18 án os, menos un dí á.   

• Colaborador: Personá náturál que en virtud de un contráto de trábájo se obligá á prestár 

un servicio personál á otrá personá náturál o jurí dicá, bájo lá continuádá dependenciá o 

subordinácio n de lá segundá y mediánte remunerácio n.  

• Encargado del Tratamiento: Personá náturál o jurí dicá, pu blicá o privádá, que por sí  

mismá o en ásocio con otros, reálice el Trátámiento de dátos personáles por cuentá de Lá 

Firmá como Responsáble de los dátos.  
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• Política de Tratamiento: Se refiere ál presente documento, como polí ticá de trátámiento 

de dátos personáles áplicádá por Lá firmá de conformidád con los lineámientos de lá 

legislácio n vigente en lá máteriá.  

• Responsable del Tratamiento: Personá náturál o jurí dicá, pu blicá o privádá, que por sí  

mismá o en ásocio con otros, decidá sobre lá báse de dátos y/o el Trátámiento de los Dátos, 

párá efectos de está polí ticá, ejercerá  como Responsáble, en principio, CASO Auditoriás y 

Consultorí ás S.A.S 

• Transferencia: Se refiere ál enví o por párte el responsáble del Trátámiento o un 

Encárgádo de los dátos, á un tercer ágente o personá náturál /jurí dicá (receptor), dentro 

o fuerá del territorio nácionál párá el trátámiento efectivo de dátos personáles.  

• Trasmisión: Se refiere á lá comunicácio n de dátos personáles por párte del Responsáble 

ál Encárgádo, ubicádo dentro o fuerá del territorio nácionál, párá que el Encárgádo, por 

cuentá del Responsáble, tráte dátos personáles.  

• Tratamiento: Cuálquier operácio n o conjunto de operáciones sobre dátos personáles, 

táles como lá recoleccio n, álmácenámiento, uso, circulácio n o supresio n.  

Párá el entendimiento de los te rminos que no se encuentrán incluidos dentro del listádo 

ánterior, se remitirá  á lá legislácio n vigente, en especiál á lá Ley 1581 de 2012 y ál Decreto 1377 

de 2013. Adicionálmente, en cáso de que tengá álguná dudá sobre uná cuálquierá de lás 

definiciones áquí  previstás, se dárá  á lá mismá el sentido que há sido empleádo por el legisládor 

en lás normás ánteriormente citádás. 

 

6 - PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Los principios que rigen el Trátámiento de sus Dátos Personáles son los siguientes: 

• Principio de Legalidad en materia de tratamiento de datos: El Trátámiento á que se 

refiere lá Ley 1581 de 2012 es uná áctividád regládá que debe sujetárse á lo estáblecido en 

ellá y en lás demá s disposiciones que lá desárrollen. 

• Principio de Finalidad: El Trátámiento de los dátos personáles debe obedecer á uná 

finálidád legí timá de ácuerdo con lá Constitucio n y lá Ley, lá cuál debe ser informádá ál 

Titulár. 

• Principio de Libertad: El Trátámiento de los dátos personáles so lo puede ejercerse con el 

consentimiento, previo, expreso e informádo del Titulár. Los dátos personáles no podrá n 

ser obtenidos o divulgádos sin previá áutorizácio n, o en áusenciá de mándáto legál o judiciál 

que releve el consentimiento. 

• Principio de Veracidad o Calidad: Lá informácio n sujetá á Trátámiento debe ser veráz, 

completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble y comprensible. Se prohí be el Trátámiento de 

dátos párciáles, incompletos, fráccionádos o que induzcán á error. 

• Principio de Transparencia: En el Trátámiento debe gárántizárse el derecho del Titulár á 

obtener del Responsáble del Trátámiento o del Encárgádo del Trátámiento, en cuálquier 

momento y sin restricciones, informácio n ácercá de lá existenciá de dátos que le conciernán. 
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• Principio de Acceso y Circulación Restringida: El Trátámiento se sujetá á los lí mites que 

se deriván de lá náturálezá de los dátos personáles, de lás disposiciones de lá ley y lá 

Constitucio n. En este sentido, el Trátámiento so lo podrá  hácerse por personás áutorizádás 

por el Titulár y/o por lás personás previstás en lá ley. Los dátos personáles, sálvo lá 

informácio n pu blicá, no podrá n estár disponibles en Internet u otros medios de divulgácio n 

o comunicácio n másivá, sálvo que el ácceso seá te cnicámente controláble párá brindár un 

conocimiento restringido so lo á los Tituláres o terceros áutorizádos conforme á lá ley.  

• Principio de Seguridad: Lá informácio n sujetá á Trátámiento por el Responsáble del 

Trátámiento o Encárgádo del Trátámiento, se deberá  mánejár con lás medidás te cnicás, 

humánás y ádministrátivás que seán necesáriás párá otorgár seguridád á los registros 

evitándo su ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento.  

• Principio de Confidencialidad: Todás lás personás que intervengán en el Trátámiento de 

dátos personáles que no tengán lá náturálezá de pu blicos está n obligádás á gárántizár lá 

reservá de lá informácio n, inclusive despue s de finálizádá su relácio n con álguná de lás 

lábores que comprende el Trátámiento, pudiendo so lo reálizár suministro o comunicácio n 

de dátos personáles cuándo ello correspondá ál desárrollo de lás áctividádes áutorizádás 

en lá ley y en los te rminos de está. 

 

7 – CANALAES DE ATENCION Y DATOS DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:  
Razón Social de la Firma: CASO Auditorí ás y Consultorí ás S.A.S.  

Domicilio: Cárrerá 43B # 16 – 41 oficiná 705, Medellí n, Colombiá  

Teléfono: 6043588434 

Correo Electrónico: cáso@cásoáuditores.com  

Página Web: www.cásoáuditores.com 

 

8 - DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES: 
▪ Conocer, áctuálizár y rectificár sus dátos personáles con respecto á áquellos suministrádos 

á lá Firmá como responsáble del Trátámiento, o ántes los Encárgádos del Trátámiento 

contrátádos por ellá. Este derecho se podrá  ejercer, entre otros, frente á dátos párciáles, 

inexáctos, incompletos, fráccionádos, que induzcán á error, o áquellos cuyo Trátámiento 

este  expresámente prohibido o no háyá sido áutorizádo. 

▪ Solicitár pruebá de lá áutorizácio n otorgádá á lá Firmá, como fuente y responsáble del 

trátámiento, sálvo cuándo expresámente se exceptu e como requisito párá el Trátámiento, 

de conformidád con lo previsto en lá ley. 

▪ Ser informádo por lá Firmá como responsáble del Trátámiento, o por el Encárgádo del 

Trátámiento contrátádo por lá Firmá, previá solicitud, respecto del uso que les há dádo á 

sus dátos personáles. 

http://www.casoauditores.com/
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▪ Presentár ánte lá Superintendenciá de Industriá y Comercio quejás por infrácciones á lá 

ley y demá s normás reglámentáriás, internás o externás por párte de lá Firmá, o de los 

Encárgádos del Trátámiento contrátádos por e stá. 

▪ Revocár lá áutorizácio n y/o solicitár lá supresio n del dáto cuándo en el Trátámiento no se 

respeten los principios, derechos y gárántí ás constitucionáles y legáles. Lá revocátoriá y/o 

supresio n procederá  cuándo lá Superintendenciá de Industriá y Comercio háyá 

determinádo que en el Trátámiento se há incurrido en conductás contráriás á lá ley y á lá 

Constitucio n por párte lá Firmá como fuente y/o responsáble, o por el Encárgádo 

contrátádo por e stá; lá solicitud podrá  reálizárse por párte de los tituláres á los cánáles 

citádos en el numerál 6, del presente documento, denominádo “IDENTIFICACIO N DEL 

RESPONSABLE” o como se indicá en numerál “CANALES Y PROCEDIMIENTOS PARA 

EJERCER LOS DERECHOS DE PETICIONES, CONSULTAS Y/O RECLAMOS” del áctuál 

documento. 

▪ Lá solicitud de supresio n o revocátoriá no procederá , cuándo los tituláres tengán el deber 

legál o contráctuál de permánecer en lá báse de dátos de lá Firmá. 

▪ Acceder en formá grátuitá á sus dátos personáles que háyán sido objeto de Trátámiento. 

▪ Ejercer los derechos fundámentáles ál há beás dátá y de peticio n, cuyo cumplimiento se 

podrá  reálizár, ádemá s, á tráve s de los operádores de dátos conforme lo previsto en los 

procedimientos de consultás y reclámos de está ley, sin perjuicio de los demá s 

mecánismos constitucionáles o legáles. 

Los demá s que contemple lá ley y demá s normátivá reglámentáriá 

9- DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  
❖ Como responsáble del Trátámiento de sus dátos personáles, CASO debe cumplir con los 

siguientes deberes:  

❖ Gárántizár ál Titulár, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de há beás 

dátá;  

❖ Solicitár y conservár, en lás condiciones previstás en lá ley, copiá de lá respectivá 

áutorizácio n otorgádá por el Titulár;  

❖ Informár debidámente ál Titulár sobre lá finálidád de lá recoleccio n y los derechos que le 

ásisten por virtud de lá áutorizácio n otorgádá;  

❖ Conservár lá informácio n bájo lás condiciones de seguridád necesáriás párá impedir su 

ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento;  

❖ Gárántizár que lá informácio n que se suministre ál Encárgádo del Trátámiento seá veráz, 

completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble y comprensible;  

❖ Actuálizár lá informácio n, comunicándo de formá oportuná ál Encárgádo del Trátámiento, 

todás lás novedádes respecto de los dátos que previámente le háyá suministrádo y ádoptár 

lás demá s medidás necesáriás párá que lá informácio n suministrádá á e ste se mántengá 

áctuálizádá;  

❖ Rectificár lá informácio n cuándo seá incorrectá y comunicár lo pertinente ál Encárgádo 

del Trátámiento;  
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❖ Suministrár ál Encárgádo del Trátámiento, segu n el cáso, u nicámente dátos cuyo 

Trátámiento este  previámente áutorizádo de conformidád con lo previsto en lá ley;  

❖ Exigir ál Encárgádo del Trátámiento en todo momento, el respeto á lás condiciones de 

seguridád y privácidád de lá informácio n del Titulár;  

❖ Trámitár lás consultás y reclámos formuládos en los te rminos sen áládos en lá ley;  

❖ Adoptár un mánuál interno de polí ticás y procedimientos párá gárántizár el ádecuádo 

cumplimiento de lá ley y en especiál, párá lá átencio n de consultás y reclámos;  

❖ Informár ál Encárgádo del Trátámiento cuándo determinádá informácio n se encuentrá en 

discusio n por párte del Titulár, uná vez se háyá presentádo lá reclámácio n y no háyá 

finálizádo el trá mite respectivo;  

❖ Informár á solicitud del Titulár sobre el uso dádo á sus dátos;  

❖ Informár á lá áutoridád de proteccio n de dátos cuándo se presenten violáciones á los 

co digos de seguridád y existán riesgos en lá ádministrácio n de lá informácio n de los 

Tituláres.  

❖ Cumplir lás instrucciones y requerimientos que impártá lá Superintendenciá de Industriá 

y Comercio.  

10- USO Y FINALIDAD DEL TRATAMIENTO  
CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S reconoce que el Titulár de los dátos personáles tiene 

derecho á contár con uná expectátivá rázonáble de su privácidád, teniendo en todo cáso párá 

ello en cuentá sus responsábilidádes, derechos y obligáciones con lá Compán í á.  

 

Es importánte que usted tengá en cuentá que su informácio n o dátos personáles son utilizádos 

párá:  

 

o Ejecutár los contrátos que se tienen suscritos. 

o Reálizár el págo de lás obligáciones contráctuáles. 

o Enviár lá informácio n á entidádes gubernámentáles o judiciáles por solicitud expresá de lás 

mismás. 

o Soportár procesos de áuditorí á externá e interná. 

o Registrár lá informácio n de profesionáles independientes, trábájádores, Clientes, 

proveedores, tánto áctivos como ináctivos y demá s personás en generál en lás báses de 

dátos, ásí  como lá informácio n de sus respectivos negocios, con lá finálidád de tener un 

permánente contácto con yá los mencionádos, prestár ádecuádámente nuestros servicios 

profesionáles, promover los servicios, contáctár profesionáles párá lá prestácio n de los 

servicios contrátádos por CASO. 

o Registrár lá informácio n de Empleádos (áctivos e ináctivos) en lás báses de dátos de lá 

Firmá. 

o Registrár lá informácio n de Proveedores (áctivos e ináctivos) en lá báse de dátos de lá Firmá. 
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o Contáctár á profesionáles independientes, trábájádores, Clientes, proveedores, prospectos 

clientes, párá el enví o de informácio n referidá á lá relácio n contráctuál, comerciál y 

obligácionál á que háyá lugár 

o Recolectár dátos párá el cumplimiento de los deberes que como Responsáble de lá 

informácio n y de los dátos personáles, le corresponden á lá Firmá. 

o Cuálquier otrá finálidád que resulte en el desárrollo del contráto o de lá relácio n que existe 

entre usted y lá Firmá. 

o Por rázones de bienestár de los coláborádores y sus fámiliás, lá Firmá podrá  trátár dátos de 

sus grupos fámiliáres párá eventos sociáles, obligáciones legáles táles como áfiliáciones á 

lás entidádes que conformán el sistemá de seguridád sociál integrál, otorgámiento de 

beneficios, entre otros.  

o En lás reláciones láboráles, ásí  como en áquellás civiles y comerciáles, lá Firmá tiene el 

derecho constitucionál á informárse y á informár á terceros y á áutoridádes sobre áspectos 

ásociádos con el uso de sus áctivos de informácio n, bienes corporáles e inmáteriáles, 

recursos informá ticos, recursos tecnolo gicos, sistemás de informá ticos, de  informácio n y 

de comunicáciones, cumplimiento de obligáciones convencionáles, áctividádes reálizádás 

en ejecucio n del ví nculo láborál, entre otros, con el fin de cumplir con áquellás obligáciones 

de ley o contráctuáles u o rdenes judiciáles.  

o En virtud de lá normátividád legál que áplicá á lá Firmá, el coláborádor es informádo de lá 

obligácio n que tiene CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S de cumplir con normás sobre 

prevencio n y luchá contrá el lávádo de áctivos, el terrorismo y lá corrupcio n, lo que 

determiná que está orgánizácio n debá ácceder, confrontár, investigár y ánálizár los dátos 

personáles del coláborádores o su grupo fámiliár, ásí  como llegádo el cáso comunicár los 

resultádos de su investigáciones á lás áutoridádes competentes o lá creácio n de listás de 

riesgos en estás máteriás u otrás que puedán conducir á que se máteriálice un riesgo párá 

lá Firmá y sus coláborádores. En este sentido, entiende el coláborádor que los dátos 

personáles que pueden ser suministrádos no se limitán á informácio n escritá, sino támbie n 

á dátos como lá voz, fotográfí ás, áudio, imá genes, biome tricá, fí sicá, entre otrá.  

o En relácio n con los dátos personáles sensibles del coláborádor que lá Firmá llegue á trátár 

con ocásio n del ví nculo láborál, de lás reláciones contráctuáles o legáles con terceros o con 

áutoridádes, se informá que este tipo de informácio n personál estárá  protegido con 

medidás de seguridád de nivel álto en átencio n á lá importánciá, reservá y confidenciálidád 

que lá mismá merece.  

o Los dátos personáles sensibles que lá Firmá eventuálmente recolecte de los coláborádores 

o contrátistás en el desárrollo o ejecucio n de álguná relácio n de trábájo o por servicios, en 

los cásos que lás circunstánciás párticuláres ásí  lo ámeriten, como historiás clí nicás y 

exá menes ocupácionáles que pueden contener dátos sensibles de como condiciones de 

sálud,  se recolectán con el objetivo de áplicár el SGSST, reálizár y promover lás posturás y 

condiciones de seguridád ádecuádás, conocer el estádo de sálud y hácer seguimiento á los 

coláborádores por sálud ocupácionál. 
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o Lá Firmá podrá  recolectár, álmácenár, conservár, ánálizár, investigár, tránsmitir, comunicár, 

áuditár, monitoreár, cápturár evidenciá de lá áctividád de los coláborádores en los equipos, 

sistemás de informácio n y redes propios. 

o En el proceso de seleccio n de cándidátos párá llenár vácántes en lá Entidád, lá Firmá podrá  

compártir dichá informácio n con empresás especiálizádás, previámente contrátádás párá 

ápoyár el proceso de seleccio n. 

o Acceso y áutorizácio n de los beneficios estáblecidos por el empleádor, párá el empleádo y 

(los) nin o(s), nin á(s), ádolescente(s), y/o dependientes máyores de edád á su cárgo segu n 

los requisitos definidos en cádá cáso.  

o Consultá de sus dátos en lás listás internás de control, en cumplimiento de lás normás 

nácionáles y polí ticás internás ásociádás ál Sistemá de Administrácio n del Riesgo de Lávádo 

de Activos y Finánciácio n del Terrorismo – SARLAFT.  

o Sobre los coláborádores vinculádos á lá Entidád, lá Firmá utilizárá  dichá báse de dátos párá 

lá ejecucio n de los procesos de gestio n humáná conforme á lás polí ticás internás y lás 

normás existentes.  

o Gestio n de posibles situáciones generádorás de conflictos de intere s, con el fin de dár 

cumplimiento á lás normás de gobierno corporátivo.  

o Lá informácio n de los cándidátos o áspirántes á cárgos dentro de lá Firmá, que ábárcá lá 

informácio n contenidá en lá hojá de vidá, se utilizá con el fin de eváluár su ingreso á lá 

entidád y de gestionár el proceso de vinculácio n.  

o Trátá ndose de exempleádos, lá Firmá álmácenárá , áu n despue s de finálizádo el contráto de 

trábájo, lá informácio n necesáriá párá cumplir con lás obligáciones que puedán derivárse 

de lá relácio n láborál que existio  conforme á lá legislácio n colombiáná, o lá prestácio n de 

servicios que en virtud de lá relácio n láborál puedán llegár á prestárse, ál iguál que, 

proporcionár lás certificáciones láboráles que seán solicitádás por el exempleádo o por 

terceros frente á quienes áquel ádelánte un proceso de seleccio n. 

o Reálizár el proceso de vinculácio n del proveedor o áliádo con lá Entidád, generándo el 

desárrollo de los procedimientos internos, los cuáles son de relácionámiento, contábles, 

fináncieros, comerciáles, logí sticos, entre otros.  

o Administrár y verificár ántecedentes comerciáles, reputácionáles y los riesgos de lávádo de 

áctivos y finánciácio n del terrorismo, ásí  como detectár y/o prevenir el fráude, corrupcio n 

y otrás áctividádes ilegáles ádelántádás por párte del proveedor o sus empleádos, en 

relácio n con lá operácio n de lá Firmá.  

o Gestionár y fortálecer lás reláciones contráctuáles con el proveedor o áliádo, permitiendo 

un máyor control en lás obligáciones ásumidás por lás pártes.  

o Revisár y eváluár los resultádos del proveedor o áliádo, con el fin de fortálecer los procesos 

de contrátácio n.  

o Ofrecer y prestár productos o servicios á tráve s de cuálquier medio o cánál de ácuerdo con 

el perfil del proveedor o áliádo, y de ácuerdo con los ávánces tecnolo gicos.  

o Efectuár áná lisis e investigáciones comerciáles, estádí sticás, de riesgos, de mercádo, y 

fináncierá á pártir de los resultádos del proveedor o áliádo.  
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o Cumplir con lás disposiciones legáles y contráctuáles párá el conocimiento del proveedor.  

o Actuálizár lá informácio n.  

o Eváluár el riesgo párá efectos de lá contrátácio n.  

o Efectuár lábores de mercádeo, investigáciones comerciáles o estádí sticás.  

o Por rázones de seguridád.  

o Gestionár los posibles conflictos de intere s que se puedán generár duránte el proceso de 

seleccio n, como proveedor y/o ál momento de lá ejecucio n del contráto suscrito entre el 

proveedor y lá Firmá, con el á nimo de fortálecer lás obligáciones contráí dás entre lás pártes, 

y ejercer máyor control de estás. 

 

Si usted nos proporcioná sus Dátos Personáles, está informácio n será  utilizádá so lo párá los 

propo sitos áquí  sen áládos, y por tánto, no procederemos á vender, licenciár, tránsmitir o 

divulgár lá mismá, fuerá de lá Firmá, sálvo que: (i) usted nos áutorice expresámente á hácerlo; 

(ii) seá necesário hácerlo párá permitir á nuestros profesionáles, prestár nuestros servicios; 

(iii) seá requerido o permitido por lá ley o por uná áutoridád ádministrátivá o judiciál 

competente.  

 

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S podrá  subcontrátár á terceros párá el procesámiento de 

determinádás funciones o informácio n. Cuándo efectivámente subcontrátámos con terceros el 

procesámiento de su informácio n personál o proporcionámos su informácio n personál á 

terceros prestádores de servicios, ádvertimos á dichos terceros sobre lá necesidád de proteger 

dichá informácio n personál con medidás de seguridád ápropiádás, les prohibimos el uso de su 

informácio n personál párá fines propios y les impedimos que divulguen su informácio n 

personál á otros.  

 

Uná vez cese lá necesidád de trátámiento de sus dátos, los mismos será n eliminádos de lás báses 

de dátos o árchivádos en te rminos seguros á efectos de que solámente seán divulgádos cuándo 

á ello hubiere lugár de ácuerdo con lá ley. 

 

 

11 - AUTORIZACIÓN DEL TITULAR PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS  
CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S como Responsáble del Trátámiento há ádoptádo 

procedimientos párá solicitárle, á má s tárdár en el momento de lá recoleccio n de sus dátos 

personáles, su áutorizácio n párá el Trátámiento de estos e informárle cuá les son los dátos 

personáles que será n recolectádos, ásí  como todás lás finálidádes especí ficás del Trátámiento 

párá lás cuáles se obtiene su consentimiento.  

 

Sin embárgo, trátá ndose de dátos personáles que se encuentren en fuentes de ácceso pu blico, 

con independenciá del medio por el cuál se tengá ácceso, entendie ndose por táles áquellos dátos 
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o báses de dátos que se encuentren á disposicio n del pu blico, se tiene que e stos pueden ser 

trátádos por lá Firmá, siempre y cuándo, por su náturálezá, seán dátos pu blicos.  

 

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S como Responsáble del Trátámiento de dátos personáles 

há estáblecido mecánismos párá obtener lá áutorizácio n de los Tituláres o de quien se 

encuentre legitimádo párá tál efecto. Se entenderá  que lá áutorizácio n otorgádá por el Titulár 

cumple con los requisitos exigidos en lá legislácio n vigente áplicáble, cuándo e stá se mánifieste: 

(i) por escrito; (ii) de formá orál; o (iii) mediánte conductás inequí vocás del Titulár que 

permitán concluir de formá rázonáble que e ste otorgo  lá áutorizácio n respectivá.  

 

Párá su tránquilidád, en ningu n cáso su silencio será  ásimiládo como uná conductá inequí vocá.  

Como Titulár de sus dátos usted puede en todo momento solicitár, lá supresio n de sus dátos 

personáles y/o revocár lá áutorizácio n que nos há otorgádo párá el Trátámiento de estos, párá 

lo cuál usted podrá  utilizár los cánáles hábilitádos en lá presente Polí ticá.  

 

Lá Firmá podrá  llevár á cábo el trátámiento de lá informácio n personál de sus Clientes áctuáles 

o futuros y de áquellos Clientes con los cuáles háyá terminádo su relácio n comerciál, con lá 

finálidád de enviárles informácio n comerciál que puedá ser de su intere s; ásí  como, entre otros, 

invitárlos á eventos que orgánice lá Firmá; remitir boletines, informes sectoriáles o 

publicáciones y en generál, utilizár los dátos párá el desárrollo de lás áctividádes comprendidás 

en el objeto sociál. Así  mismo, lá Firmá, con ocásio n de los eventos, cápácitáciones o demá s 

áctividádes llevádás á cábo por e stá, podrá  grábár y tomár áudios, videos o fotos de Clientes del 

desárrollo de e stos. Estos áudios, videos o fotos podrá n ser utilizádos en boletines, informes 

sectoriáles, publicáciones, y en generál en cuálquier áctividád.  

 

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S llevárá  á cábo el Trátámiento de informácio n personál de 

sus coláborádores y su nu cleo fámiliár con lá finálidád de cumplir con lás obligáciones que 

emánán de lás respectivás reláciones láboráles. Táles obligáciones incluyen, entre otrás, págos 

de no miná, otorgámiento de beneficios, eváluáciones de desempen o, mejorámiento de los 

prográmás de entrenámiento, entre otros.  

 

Lá Firmá podrá  recolectár informácio n personál de áspirántes que se presenten párá procesos 

de seleccio n con lá finálidád de poder ádelántár los procesos respectivos de contrátácio n de 

personál. Adicionálmente, podrá  álmácenár indefinidámente lá informácio n de quienes se 

presenten párá estos procesos y utilizárlá en procesos de seleccio n de personál futuros. Por lo 

ánterior, se entiende que quien sometá á considerácio n de CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S 

su hojá de vidá, por cuálquier medio, entiende y áutorizá el Trátámiento de sus dátos personáles 

segu n lá presente polí ticá. 

 

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S tendrá  un árchivo en el cuál se álmácenárá n 

indefinidámente los dátos personáles de todos los Empleádos que háyán terminádo su relácio n 
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láborál. Este árchivo tendrá  como finálidád: (i) Servir como báse párá lá expedicio n de los 

certificádos láboráles de que trátá el Artí culo 57, numerál 7° del Co digo Sustántivo del Trábájo, 

á solicitud del Exempleádo o sus cáusáhábientes; (ii) Servir de báse párá el otorgámiento de 

referenciás láboráles á potenciáles empleádores del Exempleádo, cuándo e ste ásí  lo áutorice ál 

momento de su desvinculácio n; y/o iii) lá informácio n álmácenádá en este árchivo podrá  ser 

estudiádá, ánálizádá y utilizádá á efectos de considerár ál Exempleádo en los procesos de 

contrátácio n de personál que lleven á cábo en el futuro.  

 

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S llevárá  á cábo el Trátámiento de informácio n personál de 

sus Proveedores o de lás personás con quienes tengán uná relácio n comerciál o de cápácitácio n 

con lá finálidád de cumplir con lás obligáciones ádquiridás en virtud de lá respectivá relácio n. 

En relácio n con los Proveedores, táles obligáciones incluyen, entre otrás, eváluár su desempen o; 

estáblecer, gestionár o terminár lás reláciones comerciáles o verificár lás referenciás; proveer 

lás me tricás de negocio, y lás demá s que se estáblezcán en los ácuerdos o contrátos que se 

suscribán con el Proveedor respectivo. El Trátámiento de los dátos que se recolecten será  

llevádo á cábo y estárá  vigente mientrás se mántengá lá finálidád por lá cuál fueron recolectádos 

los dátos respectivos.  

 

Lá Firmá velárá  por el uso ádecuádo de los derechos preválentes de los nin os, nin ás y 

ádolescentes, teniendo en cuentá los principios y obligáciones estáblecidás en lá Ley 1581 de 

2012 y sus decretos reglámentários y/o complementários.  

 

El trátámiento de estos dátos está  prohibido, excepto cuándo se tráte de dátos de náturálezá 

pu blicá y cuándo dicho trátámiento cumplá con los siguientes párá metros: que respondá y 

respete el intere s superior de los nin os, nin ás y ádolescentes, y que se ásegure el respeto de sus 

derechos fundámentáles.  

 

Cumplidos los ánteriores requisitos, el representánte legál del nin o, nin á o ádolescente otorgárá  

lá áutorizácio n, previo ejercicio del menor de su derecho á ser escuchádo, opinio n que será  

válorádá teniendo en cuentá lá mádurez, áutonomí á y cápácidád párá entender el ásunto.  

 

Se informárá  el cárá cter fácultátivo de responder preguntás ácercá de los nin os, nin ás o 

ádolescentes. 

 

Autorizaciones y consentimiento  

Lá recoleccio n, álmácenámiento, uso, circulácio n o supresio n de dátos personáles por párte de 

lá Firmá, requiere del consentimiento libre, previo, expreso e informádo del titulár de estos.  

 

Medio y manifestaciones para otorgar la autorización  

Lá áutorizácio n puede constár en un documento fí sico, electro nico, mensáje de dátos, Internet, 

Sitios Web, en cuálquier otro formáto que permitá gárántizár su posterior consultá, o mediánte 
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un mecánismo te cnico o tecnolo gico ido neo, que permitá mánifestár u obtener el 

consentimiento ví á clic o doble clic, mediánte el cuál se puedá concluir de mánerá inequí vocá, 

que, de no háberse surtido uná conductá del titulár, los dátos nuncá hubieren sido cápturádos 

y álmácenádos en lá báse de dátos.  

 

Lá áutorizácio n será  generádá por CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S y será  puesto á 

disposicio n del titulár con ántelácio n y de mánerá previá ál trátámiento de sus dátos personáles.  

 

Prueba de la autorización.  

CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S utilizárá  los mecánismos con que cuentá áctuálmente, e 

implementárá  y ádoptárá  lás ácciones tendientes y necesáriás párá mántener registros o 

mecánismos te cnicos o tecnolo gicos ido neos de cuá ndo y co mo obtuvo áutorizácio n por párte 

de los tituláres de dátos personáles párá el trátámiento de estos. Párá dár cumplimiento á lo 

ánterior, se podrá n estáblecer árchivos fí sicos o repositorios electro nicos reálizádos de mánerá 

directá o á tráve s de terceros contrátádos párá tál fin.  

 

Aviso de privacidad  

El Aviso de Privácidád es el documento fí sico, electro nico o en cuálquier otro formáto conocido 

o por conocer, que es puesto á disposicio n del Titulár párá el trátámiento de sus dátos 

personáles. A tráve s de este documento se informá ál Titulár lá informácio n relátivá á lá 

existenciá de lás polí ticás de trátámiento de informácio n que le será n áplicábles, lá formá de 

ácceder á lás mismás y lás cárácterí sticás del trátámiento que se pretende dár á los dátos 

personáles.  

 

12 - AUTORIZACIÓN DEL TITULAR PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES  
Se entiende por Dátos Sensibles: “aquellos datos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso 

indebido pueden generar su discriminación”. Por tánto, le informámos que el Trátámiento de los 

dátos sensibles á los cuáles se refiere el Artí culo 5° de lá Ley 1581 de 2012 está  prohibido, á 

excepcio n de los siguientes cásos:  

 

• Cuándo el Titulár háyá dádo su áutorizácio n explí citá á dicho Trátámiento, sálvo en los cásos 

que por ley no seá requerido el otorgámiento de dichá áutorizácio n.  

 

• Cuándo el Trátámiento seá necesário párá sálváguárdár el intere s vitál del Titulár y este se 

encuentre fí sicá o jurí dicámente incápácitádo. En estos eventos, los representántes legáles 

deberá n otorgár su áutorizácio n;  

 

• Cuándo el Trátámiento seá efectuádo en el curso de lás áctividádes legí timás y con lás 

debidás gárántí ás por párte de uná fundácio n, ONG, ásociácio n o cuálquier otro orgánismo 
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sin á nimo de lucro, cuyá finálidád seá polí ticá, filoso ficá, religiosá o sindicál, siempre que se 

refierán exclusivámente á sus miembros o á lás personás que mántengán contáctos 

reguláres por rázo n de su finálidád. En estos eventos, los dátos no se podrá n suministrár á 

terceros sin lá áutorizácio n del Titulár;  

 

• Cuándo el Trátámiento se refierá á dátos que seán necesários párá el reconocimiento, 

ejercicio o defensá de un derecho en un proceso judiciál;  

 

• Cuándo el Trátámiento tengá uná finálidád histo ricá, estádí sticá o cientí ficá. En este evento 

deberá n ádoptárse lás medidás conducentes á lá supresio n de identidád de los Tituláres.  

 

En el Trátámiento de dátos personáles sensibles, cuándo dicho Trátámiento seá posible 

conforme á lo estáblecido en el Artí culo 6 de lá Ley 1581 de 2012, lá Firmá cumple lás siguientes 

obligáciones:  

 

Informá ál Titulár que por trátárse de dátos sensibles no está  obligádo á áutorizár su 

Trátámiento. 

 

Informá ál Titulár de formá explí citá y previá, ádemá s de los requisitos generáles de lá 

áutorizácio n párá lá recoleccio n de cuálquier tipo de dáto personál, cuá les de los dátos que 

será n objeto de Trátámiento son sensibles y lá finálidád de su Trátámiento, y ádemá s obtiene 

su consentimiento expreso. 

 

Párá su tránquilidád, ninguná de lás áctividádes que reálizá CASO Auditoriás y Consultorí ás 

S.A.S está  ni estárá  condicionádá á que usted como Titulár suministre á lá Firmá sus dátos 

personáles sensibles. 

 

13 – SEGURIDAD EN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
Lá presente Polí ticá de Seguridád se extiende y dá álcánce á lás diversás á reás que hácen párte 

del trátámiento (uso, recoleccio n, circulácio n, álmácenámiento y supresio n) de dátos 

personáles; lo ánterior con el fin de uniformizár procedimientos en lá gestio n y ádministrácio n 

de riesgos en el trátámiento de dátos personáles. 

Está Polí ticá de Seguridád se áplicá á todás lás Báses de Dátos de lá Firmá contienen dátos 

personáles, yá seán estás digitáles o fí sicás y vinculá á cádá uná de lás á reás y personál 

designádo párá el trátámiento de dátos personáles. Lá polí ticá se hárá  extensivá en lo áplicáble 

á los encárgádos del trátámiento con quienes reálizá CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S 

estáblezcá ví nculos en lo que resulte áplicáble. 



 

 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

Código  

Versión: 2 

 

Pá giná 18 de 23 
 
 

Este documento áplicá á todos los trábájádores, contrátistás y personál vinculádo á en virtud 

de cuálquier tipo de relácio n contráctuál y que intervengá en el trátámiento de dátos personáles 

en virtud de desárrollo del contráto. 

Párá el efecto se entenderá  como dáto personál cuálquier informácio n vinculádá o que puedá 

ásociárse á personás náturáles. Párá considerárlo como dáto personál debe responder 

áfirmátivámente á lá siguiente preguntá ¿Con el dáto puedo identificár directá o directámente 

á uná personá náturál? 

De ácuerdo con el Decreto 1377 de 2013, so lo se podrá  recolectár, álmácenár, usár o circulár los 

dátos personáles de uná personá, duránte el tiempo que seá rázonáble y necesário, de ácuerdo 

con lás finálidádes que justificáron el trátámiento, átendiendo á lás disposiciones áplicábles á 

lá máteriá de que se tráte y á los áspectos ádministrátivos, contábles, fiscáles, jurí dicos e 

histo ricos de lá informácio n. Uná vez cumplidá lá o lás finálidádes del Trátámiento y sin 

perjuicio de normás legáles que dispongán lo contrário lá Firmá deberá  proceder á lá supresio n 

de los dátos personáles en su posesio n. 

Como excepcio n á lo ánterior se conservárá n los dátos personáles cuándo ásí  se requierá párá 

el cumplimiento de uná obligácio n legál o contráctuál. 

 

Políticas del encargado del tratamiento del encargado de tratamiento de datos 

personales 

Se le llámá ENCARGADO á áquel que reálizá el trátámiento de los dátos personáles por cuentá 

de lá Firmá, es decir á quien se le háyá encomendádo el mánejo de los dátos personáles, yá seán 

entregádos directámente por los tituláres del dáto o por terceros. En este sentido los dátos 

personáles entregádos por párte de lá Firmá deberá n ser usádos u nicámente por el encárgo 

encomendádo y de conformidád con los lineámientos estáblecidos. 

Segu n lá normátivá Colombiáná áplicáble á lá proteccio n de dátos personáles y lá jurisprudenciá 

relácionádá con el temá, el responsáble del trátámiento del dáto personál, es decir CASO 

Auditoriás y Consultorí ás S.A.S y EL ENCARGADO del trátámiento, responden concurrente y 

solidáriámente frente ál titulár del dáto personál. Lo ánterior frente á lá verácidád, integridád, 

finálidád e incorporácio n del dáto personál, ásí  como en el trátámiento (uso, recoleccio n, 

álmácenámiento, circulácio n y supresio n) del mismo; en el entendido que cuálquier uso debe 

hácerse con áutorizácio n del titulár. 

En virtud de lo ánterior EL ENCARGADO se compromete con lá Firmá á verificár el estádo de 

entregá de los dátos personáles, ásí  como ofrecer lás medidás de seguridád necesáriás párá 

velár por lá seguridád del dáto segu n lás medidás de lá presente Polí ticá de Seguridád. Es deber 

del ENCARGADO prestár lá máyor diligenciá en lá ejecucio n de su lábor respecto de lá 

proteccio n y seguridád del dáto personál, tánto en báses de dátos digitáles como fí sicás. 



 

 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

Código  

Versión: 2 

 

Pá giná 19 de 23 
 
 

EL ENCARGADO responde por el uso, custodiá y proteccio n de los dátos personáles entregádos 

por lá Firmá, rázo n por lá cuál responderá  hástá por culpá leví simá respecto de lá proteccio n y 

custodiá de los dátos personáles otorgádos. Cuálquier conductá contráriá á lás polí ticás áquí  

estáblecidás o su omisio n comprometerá  lá responsábilidád del ENCARGADO. 

EL ENCARGADO deberá  cumplir con los deberes conságrádos en lá Polí ticá del Encárgádo y con 

los demá s deberes que estáblece el ártí culo 18 de lá Ley 1581 de 2012 y ásí  mismo deberá  

responderá  hástá por sus empleádos o contrátistás. 

 

14 - REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN Y/O SUPRESIÓN DEL DATO  
Le informámos que como Titulár de sus dátos usted puede en todo momento solicitár ál 

Responsáble del Trátámiento, lá supresio n de sus dátos personáles y/o revocár lá áutorizácio n 

que há otorgádo párá el Trátámiento de estos, mediánte lá presentácio n de un reclámo, de 

ácuerdo con lo estáblecido en el ártí culo 15 de lá Ley 1581 de 2012.  

Sin embárgo, es importánte que tengá en cuentá que su solicitud de supresio n de lá informácio n 

y lá revocátoriá de lá áutorizácio n no procederá  cuándo como Titulár de los dátos usted tengá 

un deber legál o contráctuál en virtud del cuál debá permánecer en lá báse de dátos propiá.  

Se hán dispuesto mecánismos de fá cil ácceso y de formá grátuitá, párá que usted como Titulár 

de los dátos presente en cuálquier momento lá solicitud de supresio n de sus dátos o lá 

revocátoriá de lá áutorizácio n otorgádá, son áquellos que se encuentrán previstos en el Numerál 

15 de está Polí ticá.  

Si vencido el te rmino legál respectivo, lá Firmá como Responsáble no eliminá sus dátos 

personáles de sus báses de dátos, usted tendrá  derecho á solicitár á lá Superintendenciá de 

Industriá y Comercio que ordene lá revocátoriá de lá áutorizácio n y/o lá supresio n de los dátos 

personáles. Párá estos efectos se áplicárá  el procedimiento descrito en el ártí culo 22 de lá Ley 

1581 de 2012.  

Finálmente, es importánte resáltár que sus dátos personáles será n conservádos en lás báses de 

dátos cuándo ásí  se requierá en cumplimiento de uná obligácio n legál o contráctuál 

 

15 - PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS COMO TITULAR DE DATOS  
Los derechos de los Tituláres estáblecidos en lá Ley podrá n ser ejercidos por lás siguientes 

personás:  

• Por el Titulár de los dátos, quien deberá  ácreditár ánte CASO su identidád en formá 

suficiente.  
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• Por los cáusáhábientes del Titulár de los dátos, quienes deberá n ácreditár tál cálidád. 

Por el representánte y/o ápoderádo del Titulár de los dátos, previá ácreditácio n de lá 

representácio n o ápoderámiento.  

• Por estipulácio n á fávor de otro o párá otro.  

De ácuerdo con lo previsto en lá legislácio n vigente áplicáble, párá el ejercicio de cuálquierá de 

los derechos que le ásisten como Titulár de los dátos, usted podrá  utilizár cuálquierá de los 

mecánismos que se estáblecen á continuácio n: 

 

15.1 Consultas  
Los Tituláres o sus cáusáhábientes podrá n consultár lá informácio n personál del Titulár que 

repose en lás báse de dátos. 

Lá Firmá como Responsáble del Trátámiento suministrárá  á los Tituláres o sus cáusáhábientes, 

todá lá informácio n que se encuentre contenidá en el registro individuál o que este  vinculádá 

con lá identificácio n del Titulár. 

Lá consultá se formulárá  á tráve s de los cánáles que párá dicho efecto hán sido hábilitádos por 

lá Firmá. 

Lá consultá será  átendidá en un te rmino má ximo de diez (10) dí ás há biles contádos á pártir de 

lá fechá de recibo de está. 

Cuándo no fuere posible átender lá consultá dentro de dicho te rmino, lo informárá  ál interesádo, 

expresándo los motivos de lá demorá y sen álándo lá fechá en que átenderá  su consultá, lá cuál 

en ningu n cáso superárá  los cinco (5) dí ás há biles siguientes ál vencimiento del primer te rmino. 

 

15.2 Reclamos  
Los Tituláres o los cáusáhábientes que consideren que lá informácio n que se encuentrá 

contenidá en lás báses de dátos debe ser objeto de correccio n, áctuálizácio n o supresio n, o 

cuándo ádviertán el presunto incumplimiento de cuálquierá de los deberes contenidos en lá ley, 

podrá n presentár un reclámo ánte el Responsáble del Trátámiento, el cuál será  trámitádo bájo 

lás siguientes reglás: 

El reclámo se formulárá  mediánte solicitud escritá, con lá identificácio n del Titulár, lá 

descripcio n de los hechos que dán lugár ál reclámo, lá direccio n, y ácompán ándo los 

documentos que se quierá hácer váler, debe contener lá descripcio n y el motivo del reclámo de 

formá clárá y expresá, donde se estáblezcán los hechos que origináron el mismo 

Al reclámo deberá  ádjuntárse fotocopiá del documento de identificácio n del Titulár de los dátos. 
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El reclámo se formulárá  á tráve s de los cánáles que párá dicho efecto hán sido hábilitádos y es 

obligátorio sen álár el tele fono, lá direccio n fí sicá o electro nicá á lá que se debá notificár y 

remitirse lá respuestá de lá solicitud. 

Si el reclámo resultá incompleto, se requerirá  ál interesádo dentro de los cinco (5) dí ás há biles 

siguientes á lá recepcio n del reclámo párá que subsáne lás fállás. Si tránscurridos dos (2) meses 

desde lá fechá del requerimiento, sin que el solicitánte presente lá informácio n requeridá, se 

entenderá  que há desistido del reclámo. 

En cáso de que quien recibá el reclámo no seá competente párá resolverlo, dárá  trásládo á quien 

correspondá en un te rmino má ximo de dos (2) dí ás há biles e informárá  de lá situácio n ál 

interesádo. 

Uná vez CASO recibá el reclámo completo, incluirá  en lá báse de dátos uná leyendá que indique: 

"reclámo en trá mite" y el motivo de este, en un te rmino no máyor á dos (2) dí ás há biles. Dichá 

leyendá deberá  mántenerse hástá que el reclámo seá decidido. 

El te rmino má ximo párá átender el reclámo será  de quince (15) dí ás há biles contádos á pártir 

del dí á siguiente á lá fechá de su recibo. 

Cuándo no fuere posible átender el reclámo dentro de dicho te rmino, se informárá  ál interesádo 

los motivos de lá demorá y lá fechá en que se átenderá  su reclámo, lá cuál en ningu n cáso podrá  

superár los ocho (8) dí ás há biles siguientes ál vencimiento del primer te rmino. 

 

15.3 Quejas 
Los tituláres, sus cáusáhábientes o cuálquier otrá personá con un intere s legí timo, solo podrá n 

presentár quejá ánte lá Superintendenciá de Industriá y Comercio, uná vez háyá ágotádo el 

trá mite de consultá o reclámo ánte lá Firmá, como responsáble y/o cuálquier encárgádo, de 

conformidád con lo previsto en el ártí culo 16 de lá Ley 1581 de 2012. 

16 - TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES.  
CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S, podrá  tránsferir y tránsmitir los dátos personáles de los 

tituláres á terceros con quienes tengá relácio n comerciál o contráctuál, que proveán servicios 

necesários párá su debidá operácio n. Párá esto se ádoptárá n lás medidás necesáriás párá que 

lás personás que tengán ácceso á los dátos personáles cumplán con lá presente Polí ticá y con 

los principios de proteccio n de dátos personáles y lás obligáciones estáblecidás en lá Ley.  

Cuándo lá Firmá, tránsmitá dátos personáles á uno o vários encárgádos ubicádos dentro o fuerá 

del territorio de lá Repu blicá de Colombiá, celebrárá  un contráto de tránsmisio n de dátos 

personáles en el que se indicárá  como mí nimo: los álcánces del trátámiento, lás áctividádes que 

el encárgádo reálizárá  por cuentá del responsáble párá el trátámiento de los dátos personáles, 

lás obligáciones del Encárgádo párá con el titulár y el responsáble, lás cuáles sumáriámente 



 

 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

Código  

Versión: 2 

 

Pá giná 22 de 23 
 
 

deberá n ser: dár trátámiento, á nombre del responsáble, á los dátos personáles conforme á los 

principios que los tutelán; sálváguárdár lá seguridád de lás báses de dátos en los que se 

contengán dátos personáles; guárdár confidenciálidád respecto del trátámiento de los dátos 

personáles 

17 - USO DE COOKIES.  
CASO Auditoriás y Consultorí ás S.A.S, usá lás cookies de los equipos de los visitántes de nuestrá 

pá giná web, siempre y cuándo existá lá áceptácio n del uso de estás por párte del usuário, 

excepto, en los cásos en que son necesáriás párá lá návegácio n en nuestro sitio. Los dátos 

recopiládos son usádos párá mejorár lás experienciás de lás personás que visitán nuestro sitio, 

párá hácer de nuestrá web un sitio de fá cil ácceso y návegácio n, párá lá deteccio n de problemás 

y su solucio n, párá hácer mediciones y estádí sticás de uso y proporcionár informácio n 

relácionádá con sus bu squedás y preferenciás á tráve s del uso de nuestrá web.  

Lá informácio n que se recopilá á tráve s de lás Cookies no será  utilizádá párá lá identificácio n o 

revelácio n de informácio n de los usuários; ásí  mismo, por este medio no se recopilárá  

informácio n relátivá á nu meros de tárjetás de bito o cre dito, informácio n fináncierá o crediticiá 

de los usuários. 

18 - CAMBIOS Y MODIFICACIONES EN LAS POLÍTICAS DE LA FIRMA.  
Lás polí ticás está n disponibles en lá pá giná web www.cásoáuditores.com, cuálquier cámbio 

modificácio n o áctuálizácio n sustánciál en lás mismás será  informádo á tráve s del mismo medio, 

y posteriormente, en cuálquier otro medio que se considere pertinente por lá Firmá  

 

19 - VIGENCIA Y DIVULGACIÓN 
Lá presente Polí ticá de Trátámiento de Dátos Personáles fue áctuálizádá por lá Direccio n 

Jurí dicá el dí á 28 de ágosto de 2024, y empiezá á regir á pártir de lá fechá de su áprobácio n.  
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